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INCREMENTO [DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA PABTIFICIO TOMEBAMBA CIA. LTDA. 

ESCRITURA NUMERO : 1711 

CUANTIA : $ 10.000,00 

FECHA: 15 de Diciembre de 2011 

Se dieron tres dopias.- 

po 

A 

En la ciudad de Cuenca,*capital de la provincia del Azuay, en 

la República pee el día de hoy, auince de 

Diciembre de|4os rf once, ante mí, doctor  FLORENCIO 

REGALADO oo Público” Tergefo de este cantón, 

  
   

    

comparece el señor Economfíta PEDRO BALAREZO MANZA 

eS 

conforme justlfica con el VA quo Pronto el 

compareciente es ecuatoridno, meyor de edad, capaz ante la 

ley, domiciliado en esta cudéa de estado civil casada quien 

de conocerleldoy fe. Bien inteligenciado en la naturaleza y 

en su calidad [de Gerente”de Pastificio Tomebamba Cí 

efectos legalep de la presente escritura, a la que procede libre y 

voluntariamente, dice : que eleva a escritura pública la minuta 

que me entrega, la misma que tomeno Joer es del 

tenor siguientg4: SEÑOR NOTARIGC : En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ésta que contiene el   
Notaría Tercera del Cantór] Cuenca 
Dr, Florencio Regalado Pojo    



  

  

incremento de Capital bf Estatuto de la compañía 

PASTIFICIO TOMEBAMBA CIA. LJDA., misma e -$e otorga al tenor 

de las A : PRIME A Compareciente.- 

Comparece*al otorgamiento de este instrumento el Economista 

Pedro Balarezo o e de, estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca capaz ante la ley, en 

calidad de Gerente de cal Tomebamba Cía. Ltda., calidad 

que justifica conforme a nombramiento adjunto, y, como tal 

   
   
   
   

   

   
   
   
   

representante legal dela misma, quien se encuentra 

debidamente cuota o ara el otorgamiento de la presente 
e 

escritura por la Junta General ExtraordinpaÑa y A 

de la Compañía, celebrada el cinco de Julio deyetós mil once 

conforme consta en la oy Acta que se acomp como 

habilitante, SEGUNDA .- Antecedentes : an 

Tomebamba Cía. Ltda., se constiyó con,el nombre de * Luis 

Manzano e Hijos Compañía LimitadaA, a través de la escritura 

pública otorgada en la ciudad de Cuenca, ¿ante el Notario, 

¡Tercero el cantón Cuenca doctor Alfonso Ruilova Morales, el 

treinta de Agosto de mil novecientos sesenta y ci ad escritura 

que se encuentra in a e Registro Mercantil con el número 

Noventa y as e de Septiembre de mil novecientos 

sesenta y or mee la compañía cambió su 

A Pastificio Tomebamba de Luis Manzano e Hijos 

Cía. Ltda. mediante escritura pública celebrada ante el 

 



02 Tres. 

TT] z . . 

Notario Segundo del cantón Cuenca, el veinte y seis de Mayo de 

mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número] Ciento cuarenta y siete con fecha diez y ocho de 

4 

Agosto de mil novecientos ochenta y uno. Ulteriormente, ca “Y 

Ltda,” 

tura pública otorgada ante el Notario 4éjfero del 

cantón Cuenqa, doctor Florencio NA ón veinte de 

Marzo de mil n , escritura 

su denominadión a Pastificio Tomebamba Cía. 

mediante escri 

pvecientos noventa y un Do inscrita 

en el Registro Niercantil caía número noventa y tete FA e 

v4 diez y seis de a y una! 

la y Universal de A 

“el cinco de Julid de dos mil cía. Ligfa., celebra 

e ] 
incrementarHel capital tal como consta en el 

Cuadro de Integración e Increpeñío de Capital que se adjunia,y- 

el acta de 

Eral Extraordinaria Vúmersa de Socias que se 

Abril de mil novecientos nov 

Junta General extraorai 

Tomebañba ( 

once! resolvió 

reformar el Estqtuto de conformidad y en,los términ 

la Junta Gen 

  

anexa, docun 

habilitante. 

Economista 

representante 

de la compa 

que sumado 

DOLARES DE L( 

Notaría Tercera del Cantó: 
Dr, Florencio Regalado Pq   

mentos que se i nsertaráp- en el protocolo como 

TERCERA Conforme,-a lo expuesto, el 

Pedro  Balarezo Manzano, ZE, calidad de 

legal, declara : Primero.- Incremento de Capital 

hía por él representada, en la suma d 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI , para 

ol capital actual totalice SETECIENTOS-TREINTA MIL 

DS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS El incremento ha 

Cuenca 
lo   

LEE



  

po 
sido suscrito y pagado pgrlas señoras Socias don sujeción a su 

derecho preferencial y¡Én los términos que constan en el acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socias celebrada el 

cinco de Julio de dos mil once y en el cuadro de Integración e 

Incremento de Capital aprobado por dicha Junta, documentos 

que integrarán parte de esta escritura. Segunda - Reforma del 

artículo Quinto del Estatuto Social de la Cosfpbañía, el mismo que 

en lo posterior dirá : " ARTICULO QUINTÓ .- El capital social de la 

compañía es de SETECIENT ÉINTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE na en Setecientas treinta mil 

participagiones, iguales e Da de Un dólar 4ada una. 

Cuarta .- DECLARACIO ÍA A URAMENTO “E-comfipareciente 

bajo juramento 7 “que la nacionalidad de todas las socias 

es ecuatoriana, due el incremento de capital que por este 

instrumento se celebra ha sido seícrito y cagao de la forma 

como consta en las cláusulas precedontes, que no mapftiene 

contrato naturaleza alguna con el estado o con entidades del 

sector público, y, que la Compañía por él representada se 

encuentra bajo el control de la Superintendencia de Compañías. 

La cuantía fijada es de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Autorizo a la doctora Rocío 

Balarezo Manzano, para que en mi nombre suscriba cuanto 

escrito sea necesario, y cumpla con las diligencias necesarias 

para el perfeccionamiento del presente acto. Sírvase Señor



Cuatro. 

——— o 

Notario, incorporar como habitantes el nombramiento del 

03 

representante legal, el acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Spcias de Pastificio Tomebamba Cía. Ltda., y el 

cuadro de Intepración e Incremento de capital. Agregue usted, 

señor Notario Ids cláusulas de rigor necesarias para completar la 

validez de esti escritura que por este instrumento se otorga. 

Atentamente, [doctora Rocío Balarezo Manzano. Abogada 

Matrícula número dos mil ciento treinta y uno. C.A.A.-— Hasta 

aquí la minuta, la misma que reconocida por el señor 

comparecientge como suya, la deja elevada a escritura pública 

para los fines legales consiguientes, puesto que se ratifica en 

todo su contehido y lo aprueba.- 

Notaría Tercera del Cantó] Cuenca 
Dr. Florencio Regalado Palo     

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIAS DE PASTIFICIO 

TOMEBAMBA COMPAÑÍA,CIMITADA, CELEBRADA EL 05 DE JULIO DE 201; 

En La ciudad de Cuénca, a los cinco días del mes de julio de d$s mil once, a las 15:00 horas, en 

el domicilio de Pastificio Tomebampa Cía, Ltda, ubicado en la calle.Carlos Tosi 2-91 en el 

Parque Industrial de la ciudad de Mlenca, se reúne la Junta Gener; Héxtraordinaria de Socias de 

Pastificio Tomebamba Cía, Lt 

En dicha junta se encuentran presentes las socias: Señora Azucena Manzana” Pesántez, 

propietaria de gdilnientas tr a y tres mil setecientas cincuenta participaciones, la Señora 

Priscila ale , propietaria de treinta ; ocho mil ciento veinte y cinco 

participaciones, y la Señora rocio Manzan4, propietaria de inta y ocho mil ciento 

veinte y cinco participaciones"que en conjunto representa ejjyCien por ciento del capital 

pagado. La sesión la preside la pon Azucena Manzand y actúa c 

Economista Pedro Balarezo Manzafo, gerente de la compañía. Una ve 

se determina que en Ja Junta se encuentra representacgl cien pi 

J de tal manera la Junta tiene capa de Univewéfal. La Señora Azugeéna Manzéno, quien 

preside la sesión, la declara in y solicita a las Señoras sgoías se propuficien sobre la 

conveniencia de sesionar e 

siguiente orden del día: 1. 

las socias bien informadas los juntos a Yátar, A arrima resuelven constituirse en 

Junta Genera! Extraor, ii iversal, apruebgywYel orden del día propuesto, y pasan a 

tratarlo de la siguie 

DELIBERACIONES: 1.- Incremento de Capital.- La Licenciada Azucena Manzano informa a las 

socias, que slendo el interés de otorgar a la compañía un mejor y mayor respaldo económico 

es de valiosa impértancia para el futura desarrollo de la misma incrementar el capital. Como 

    

    
    

         

    

  

   consecuencigyblantea que las socias autoricen el a en los siguientes 

términos: af) que se eleve el capital en la sum inte mil dólares de los Estados 

Unidos de América, para que sumado con e e al e se totalice en setecientos treínta 

   
   

   

  

mil dólares de los Estados Unid 

veinte mil participaciones 

le América; ebficremento estará representado por ciento 

les, por el valor moy un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; € cremento será suscrite”por las, edcias con arreglo a su derecho 

preferente de suscriCión y pagado con cargo a las dada por el valor de ciento diecin 

mil setecientos sesenta y ocho dólares con dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América con cargo a la reserva legal por el valor de doscientos treinta y un dólares con 

hi
? 

  
  

  
 



  

noventa y ocho cent; 

consta en el Cuadro e adjuñíta. U 

a votación la propuefta de la Licenciada Azucena Manzano, ésta esíproba, 

por las socias, de est 

de capital que seyp| 

puedan resultar, 2.- 

apruebe la reforma 

posterior dirá: “AR 

TREINTA MIL DÓLA 

mil participaciones j 

aprueban la reforma 

La socias autorizan 

cumpla con todas tas diligencias ñecesarias a fin de llevar a cabo las resoluciones adoptadas 

por la Junta Genera 

Una vez agotado e 

elaboración de la pr 

socias en unanimid 

quince horas cuaren| 

por 
: A 

Leda. Azucena Man?) 

Dra. Rocío Balarezo 

  

no P. 

   

Cinco» 04 

vos delólar de los Estados Unidos de América de la forma y 

e Integración e Incremento de Capital que s       
por unanimidad 

de Integración e Incremento 

autorizan la negociación de fracciones que 

anera queda también aprolado el Cuadro 

esentó, además las sa; A 

Reforma de Estatuto “Quién preside la sesión solicita a la Junta que 

el artículo quinto Estatuto social de la co! añia, el mismo que en lo 

ÍCULO QUINTO: Él capital social de la paja es de SETECIENTOS 

ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA of en setecientag treinta 

Buales e indivisibles de UM dólar cada una. 

del artículo quinto, ej 

     

   

     

    

   Las socjaS” por ifíanimidad 

s términos anteriormente AXpuesfos.    

    

   

  

Economista Pedro Balarezo, para que con su sola firma 

Extraordinaria niversal de Socias de Pastificio Tomebamba Cía. Ltda. 

orden del día, quién preside la sesión otorga unos minutos para la 

Esente actó, Reinstalada la sesión, | resente acta es aprobada por las 

d de acto, para constancia de loécual firman todos los asistentes, a las 

a y cinco, se levanta la sesión. 

     

  

  
e 

  

a 
pa 

alarezo 

edro Balarezo M. 

   
   

  

Secretario 

pa 

  

S-12 201   
 



  

DOCUMENTO HABILITANTE.- El documento 

habilitante que se hizo mención, dice :



  
  

NOMBRAMIENTO 

Cuenca, 07 de Nov 

Economista: 

05 

ASTIFICIO 
TOMEBAMBA Cía. Ltda. 

E GERENTE DE PASTIFICIO TOMEBAMBA COMPAÑÍA LIMITADA, 

  

embre de 2011. 

Pedro Balarezo Manzano. 

Cuenca. 

De mi consideracid 

Por resolución un 

Cía. Ltda. reunida 

nombramiento del 

sido designado pq 

documento en el 

Usted ejercerá |: 

constitutivo de la 

1965, e inscrita co 

ante el Notario Se 

el 18 de Agosto 

“Pastificio Tomeb: 

Atentamente, 

  

Sra. María Isabel ( 

Secretaria 

Razón: en esta mi 

con sujeción a los 

dro Baladrezo 

Econ. Pedro Balar] 

Cl : 010254566-2 

PzO Manzano. 

m   

  

   

  

nime de la Junta General Uniyersal de la co ñía Pastificio Tomebamba 

en su local social el diayde hoy, me esjÉrato extender a su favor el 

Gerente de Pastificio TAfMebamba Cía. Ltda., cargo para el cual Usted ha 

F el periodo de dos ajfos, contados a partir de la inscripción del presente 

gistro Mercantil. 

  

Mc legal de la compañía, tal como consta en el contrato 

misma, otorgada ante el Notario Tercero de este cantón el 30 de Agosto de 

h el N. 92 el 15 de septiembre de 1965, Mediante escritura pública otorgada 

undo el 26 de mayo de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil con el N, 147 

de 1981. “Luis Manzano e hijos Cía. Ltda.” cambió su razón social al de 

mba Cía. Ltda.” 

halco G. 

ma fecha acepto la designación y me comprometo a cumplir mis funciones 

estatutos de la compañía y a la ley. 

Con esta Fecha queda inscrito el presente 

documente bajo el No 

to JA 0 

Uno here l 
O  í O EA A ¿ET Registradora Mercantil 

> 

         Regitm a 

Cuenca a 

  

  
  

Carlos Tosl 2-91 - Parque Industrial » Telís.:[2800-900 / 2805-939 « Fax: 2806-015 * e-mail: paslificiotomebambafetapanet.net + Casilla: 01.02.24 Cuenca - Ecuador   
 



PASTIFICIO TOMEBAMBA CiA. LTDA. 

CUADRO DE INTEGRACION E INCREMENTO DE CAPITAL 

  

  

    

  

  

AÑO: 2011 

CAPITAL CaPtTad CAPITAL PAGADO 

ACTUAL SISUATA UNIDADES RESERVA AUEY, 
NOMINA DE SOCIAS 510,080.06 120,090.00 $ HO DISTRIBUIDAS 1 EGAÍ LAPSIAL 

533.756 10,060 104. 797.02 7202.98; 

38,125 7.500 7.465.50 19.56. 45,025 

ESLAPEDC ATA RO 33,125 7.500 2485.56 14.50] 35,90%5 

TOTALES 510,000 420,000 119,758.92 231.98 730,006 
  

  

  
 



Siete. 

A 
Comparecientg porta sus cédula de ley, cuyo número se 

anotará al final] que en fotocopia certificada se aajunta. Leída la 

presente escritura integramente al señor compoareciente por mí el 

Notario, se ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 

4 

unidad de actq : doy jaf.- 

Par Balaredh  OI0es4se62 

    
    

Se dtorgó ante mí y en fe de ello confiero es- 

ta PRIMERA COPIA, en siete fojas, que la firmo, sig 

no y sello qn Cuenca, el mismo día de su celebración. 

El Notario, 

no Mi dedo 

  

  
Notaría Tercera del Cantóf Cuenca 
Dr. Florencio Regalado Pqlo     
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DOY FE : Que la escritura pública cuya copia antecede, de Incremento de 

Capital y Reforma de Estatuto de la Compañía PASTIFICIO TOMEBAMBA 

CIA. LTDA., se encuentra aprobada mediante Resolución número SC. DIC. 

C,11.937, dictada por el Señor intendente de Compañías de Cuenca, el 20 

de Diciembre de 2011. 

Cuenca, 22 de Diciembre de 2011 

 



ZON: Con esta fecha queda Insento el presente documento y 

la Resolución Nal 

Compañias de € 

mil once, bajo el No. 929 del 

Queda archivad 

aumento de cap 

compañía: PAS 

cumplimiento a 

citada 

Decreto No. 733 

SODICCALO 9827 de la Intendencia de 

uenca, de fecha veinte de diciembre del dos 

REGISTRO MERCANTE. 

ala Secunda copia de la escritura pública de 

ital social y la reforma del estatuto de la 

CIO TOMEBAMBA CIA. LTDA. Se da as) 

lo dispuesto en el artículo Tercero de ia 

Rezolución de conformidad a lo establecido en el 

de vemte y doz de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco. publicado en el Registro Oficial 381, de veinte 

y nueve de  aposto del nusmo año Se anoto en el 

Repertoric con[| el No. 9949 CUENCA, VELÍVTE Y TRES 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- LA 

REGISTRADORA. Registro Mercantil Cuenca 

der 
   

   
a > 
Dra. Verónica Vázque 

  Los Fresnos 1-112 y 

Telefonos: 28115 25-2 
Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 
187 90- 409 13 12 - 288 37 22-245 5983 «e Cuenca - Ecuador 

¡Registro Mercantil Cuenca 
07



  
  

7 vi REPUBLICA Di 
DÍRECGIGN GE 

- TACACIONA 

Eilinananta, e 
. BALAGEZO, MANZANO QEDRO] 
QUA Aga ió 
TERA RBEmAcRiAAe 
mao DO Lo 

SABRARÍO > 
IN 

     

    
    

REPUÉLICADEUECUADOR 
SY, CONSEJO.NÁCIONAL ELECTORAL 

M ICON ¡tran SE voración 
REFERÉNDUM Y CONSÚLTA POPULAR PT/05/2011 
—024-0004       

  

0102648662 
CÉDULA 

  

    

  
 


